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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIT'DAD DE MÉXICO

PRESENTE

Hn ejercicio a la f¿¡cultad confericla a la Lic. Iìosa lcela Rodríguez Velázc1uez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgiinica del Poder Hjecutivo y cìe la
Aclministración Púrblica cle la Ciudad de México, relativa ¿l la conducción de las relaciones de Iâ |efa cìe

Gobierno con los organismos y poderes pírblicos locales y f'ederales; y a lo clìs¡ruesto en los ¿¡rtículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciclnes XVI y XVII del Reglamento Interior del Porler Ejecutivo y cle la
Adnrinistración Pública de la Ciuclacl de México; por este medio adjr-rnto el oficio AMC./033/2020 cle f'êcha
20 de enero de 2020, signaclo por la l,ic. Patricia fimena Ortiz Couturier, Alcaldesa en la Magdalena
Contreras, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuel'do emiticlo por ese Pocler l.,egislativo de
esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDPPOSA/CSP/3269/2019.
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Lic. Patr¡ciâ Jimc'na Ortiz Cùutt¡ricr, Alc¿¡lclesa en ìVlagrlalcna Contt or¿s,
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*2020, año de

LIC, LUIS GUSTAVO VEI.A SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL ¡URÍDICO Y DE
SECRETARIA DE GOBIERNO DE I.A CIUDAD
Fernando de Alva lxtlilxochitl Nol 185
Esq. San Antonio Abad, 3er. Piso ,

Col. Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc. C,P, 06820
PRESENTE.
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entre otros. (Anexo copia del oficio No

enero de2A20, para pronta referencia)

Av. Áþaro obregón f20 Colonia Baranca Seca,
Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580. Tel^ 5449 6000 ext^ 6004 o
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Con lo que esta alcaldía reitera su com

movitidad en la Magdalena Contreras, en

Gobierno de la Ciudad de México.

Sin más de momento, aprovecho la ocas ton
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LTC. PATRICIA
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c.c.p. LIC. XIMENA ZENTENO UucfÑo. - Oficina de Jefaturq de Alcaldía
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Av. Álvaro obregón #20 Colonia Barranca
Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580" Tel- 5449 6000 ext" 6004 o
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DIRECO¡ÓN GENËRAL iDE GOBrÊRNO
DIRECCIÓN MOVILIDAD

"202] , año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a I de enero de 2020
Oficio N o. AMC/DGG/DM/60 812CI20\
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LIG. LUIS GU$TAVO VELA SÁN EZ
Director General JurÍdico y de lace
Secretarfa de Gobierno de la Ciu d
Fernando de Alva lxtlilxochitl
San Antonio Abad, 3er. Piso
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuau
Presente

Las pollticas públicas que

objetivo el fomentar una cultura
que, se han trazado acciones de
comento que esta Dirección está

xgva

Legislativo
e México.
185 esquina
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Por instrucciones de la Alca Lic. Patricia Jimena Ortiz Couturier y en atención a su oficio

número SG/DGJyEL/PA/C A700.1712019 de fecha 26 de noviembre {el¡ año pró¡imo

pasado; con el cual, remite el P
comento que:

de Acuerdo del 21 de noviembre de 2019; al respecto, le

n el Programa de Movilidad en esta Demarcación, tienen como

movilidád, asumiendo corno eje central al peatón; es por ello.'

entre otros; motivo,por el cual, le
el mencionado.P{nto de Acuerdo.

Sin más por el momento, reciba cordial saludo

uridad y ordenamiento vial
endo con lo solicitado en

ATENT ENTE

TVIOVILIDAD.
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C]UDAD INNOVADORA
i y oE DERECHOS

Río Blanco sin nrlmero
Colonla Barranca Sec¿, Alcaldla Magdalena Contreras

c. P 10580 Tel:54496155
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